
C.A. de Temuco

Temuco, veintinueve de diciembre de dos mil veintid só .

A  la  presentaci n  de  la  abogada  Fernanda Araneda  Paredes,ó  

folio  12:  A  lo  principal:  t ngase  presente;  Al  otros :  t ngase  poré í é  

acompa ado. ñ

A la presentaci n del abogado Ignacio Saldivia Saravia, folio 14:ó  

t ngase presente. é

A la presentaci n del abogado Luis Moya Gonz lez, folio 15:ó á  

t ngase presente. é

A la presentaci n del abogado Pedro Castillo Sandoval, folio 16:ó  

t ngase presente. é

A la presentaci n de la abogada Carolina lvarez G lvez, folioó Á á  

17: A lo principal y otros : t ngase presente. í é

A la presentaci n de la abogada Soledad Moraga Gajardo, folioó  

18: A lo principal y otros : t ngase presente. í é

A la presentaci n de la abogada Manuela Royo Letelier, folioó  

19: t ngase presente. é

A la presentaci n del abogado Carlos Barrera Aravena, folio 20:ó  

A lo principal y otros : t ngase presente.í é

VISTOS: 

 Atendido  el  m rito  de  los  antecedentes,  lo  expuesto  por  losé  

intervinientes en estrados, considerando que los il citos por los cuales seí  

encuentran formalizados los imputados recurrentes, esto es, los delitos 

de hurto simple, y asociaci n il cita, los cuales no  poseen asignada unaó í  

pena de crimen, independientemente-el primero- de la cuant a de laí  

madera  que  se  dice  sustra da,  conforme  a  la  norma  citada  por  elí  

ministerio  P blico  para  fundamentar  la  formalizaci n,  esto  es,  delú ó  

art culo  446  inciso  final  del  C digo  Penal,  atendida  la  poca  deí ó é  

comisi n del  il cito;  y teniendo en consideraci n que los  encartadosó í ó  

Mario Poblete Poblete y Felipe Barrios C ceres gozan de irreprochableá  

conducta anterior, la medida de prisi n preventiva no aparece comoó  
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proporcional a su respecto, por lo que se les impondr  una cautelar deá  

menor intensidad como se dir  en lo resolutivo, id nea para asegurará ó  

las finalidades del procedimiento. 

En relaci n al imputado Mijael Carvones, si bien el Ministerioó  

P blico indic  que ste no goza de irreprochable conducta anterior, noú ó é  

se aportaron mayores antecedentes durante esta audiencia, que hagan 

suponer  que,  en  la  eventualidad  de  ser  condenado,  no  pueda  ser 

merecedor  de alguna pena sustitutiva de la Ley 18.216.

 Y  en  consecuencia,  y  teniendo  presente  lo  dispuesto  en  los 

art culos  139,  140  letra  c)  y  155  del  C digo  Procesal  Penal,  í ó SE 

REVOCA la resoluci n apelada de fecha 22 de diciembre de 2022,ó  

que impuso la medida de prisi n preventiva respecto de los imputadosó  

apelantes,  la que se deja sin efecto; y en su lugar, se les impone a 

MARIO  POBLETE POBLETE,  FELIPE  BARRIOS  C CERES  yÁ  

MIJAEL NICOL S CARVONES QUEIPUL, las medidas cautelaresÁ  

de arresto domiciliario total, en los domicilio que estos indiquen ante el 

tribunal  a  quo;  arraigo  nacional  y  prohibici n  de  acercarse  a  laó  

v ctima.í

Comun quese  por  la  v a  m s  r pidaí í á á  y  agr guese  a  laé  

carpeta digital.

N°Penal-1153-2022 . (sac)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina

Gutierrez A., Fiscal Judicial Juan Bladimiro Santana S. y Abogado Integrante Roberto Antonio Fuentes F. Temuco,

veintinueve de diciembre de dos mil veintidós.

En Temuco, a veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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